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1. En los párrafos 25 y 26 debe decir- lo siguiente: 

"25. Rn la Reunión en la Cumbre celetrada en Londres en julio de 1991, 
el grupo de los siete países más jndustrialinadoa convino en gue Africa 
merecía especial atención. Los participantes solicitaron que se 
adoptaran medidas adicionales de alivio de la deuda que favorecieran a 
los países más pobres y eadeudados y que trascendieran el alivio 
proporcionado en virtud de las Condiciones de Toronto. 

26. En reconocimiento de la maqnitud del problema de la deuda de Africa, 

en este nuevo Programa se podrían incluir las siguientes medidas: 

al Una nueva cancelaci9n o redwción de :a deuda y el servicio de 
la deuda relacionados con la asistencia oficial para el dssarrollo; 

b) Una nueva reducción de la deuda o el servicio de la deuda 
oficial bilaterslj 

cl Alentar la cancelación &% la deudla cosuwcial privada y le 
utilirociób de tknica6 como la coavwsión de la d%uda %a r?avftal, el uso 
6% la deuda para crear empresas nixteo orisamndas hacia la exportación, 
sí rescate d% la d%uda, y la utiliración d% la dmada par8 programas 
mabi%,ntal%s y para alivio d% 1% pobaceta reddamte tma mayor utilisacióa d% 
108 ssrvicios existemtess 
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d) Considerar seriamente la posibilidad de seguir trrtando de dar 
una soluci¿n basada en la concesión de Conacionea a los problew? de los 
países africanos em desarrollo que tienen graves dificultades 
relacionadas con el 8erv' zio de la deuda, incluidos los paises que estih 
endeudados principalmente con acreedores oficiales o inst tuciooes 
multilaterales; 

0) La pronta aplicación del aumento de la cuota FMI en virtud de 
la Novena Revisión General de Cuotas y la consiguiente Tercera Enmienda 
al Convenio Constitutivo;" 

2. El Pncieo f) original del párrafo 26 pasaría a ser el pkrafo 27 y diría 
lo siguiente: 

“27. Las nueva8 medidas deborian tener en cuenta la necerlidad de que 
Africa recibiera nuevas corrientes de recursos, en particular de 
asistencl& oficial para el desarrollo.** 

3. Habría que renumerar como corresponda los párrafos originales 27 a 47. 


